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RESOTUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'082-2026-GI\¡-fuIDCC

CeÍo Colorado, 11 de fgbrerc de 2026

VISTO:

El Trámite Documentario N' 2601281293 de fecha 28 de enero de 2026, presentado por los representanles del Sindicato de
Trabajadores de la Municipalidad Distrilal de Cerro Colorado Informe N'063-2026-SGGTH-GAF-]\¡oCC del Sub Gerente de Gestron qe

Talenlo Humanol

CONSIDEMNDO:

Que, el arliculo 194 de la Const¡luc¡ón Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son
de gobierno local que gozan de autonomia polilica, económica y administrativa en los asunlos de su competencia;

Oue, elarl¡culo lldelTítulo Preliminarde la Ley orgánica de Municipalidades anotaque la autonomia que la Conslitución Polit¡ca
eslablece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminislrativos y de administración, mn
al ordenamiento juridico;

Que, la Ley N' 31188, Ley de Negociaciones Colectivas del Sector Estatal, tiene por objeto regular el ejercicio det derecho a la
negociación colecliva de las organizaciones slndicales de fabaiadores estalales, de conformidad con lo establecldo en el articulo 28 de la
Constilución Polilica del Perúi

Que, el artículo 2 de la citada norma prescribe que'La Ley es aplicable a las negociaciones coleclivas llevadas a cabo enlre
0rganizaciones sindicales de trabajadores estatales de entidades públicas del Poder Ejecutivo, el Poder Legislalivo, el Poder Judicial, los
gobiernos tegionales, los gobiernos locales, los organismos a los que la Constitución Políticá del Perú y sus leyes orgánicas confieren
autonomia y las demás enlidades y organismos, proyectos y programas del Eslado, cuyas actividades implican el eiercicio de potestades
¿dministralivas:

Que, de conformidad con lo previslo en el artículo 7 de la Ley N" 31188, Ley de Negociaciones Colectivas del Seclor Estatal,
son sujetos de la negociación colectiva; "a) Por la parte sindical (...) en la negociación colectiva descentralizada, las organizaciones
sindicales más representalivas en elrespectivo ámbito, (... )t b) Por la parte empleadora, {...) tos representantes designados de las enlidades
públicas correspondientes, dependiendo del ámbito escogido por las organizaciones sindicales";

Que, el arliculo I de la acolada ley delinea que la represenlación de las partes en la negociación colectiva del sector público:

a De la parle sindical, en la negociación colecliva central zada, veinliún (21) representantes de las confedefaciones sindicales más
representativas, de las entidades públicas a que se refiere el primer páfrafo del arliculo 2 de la Ley, y de conformidad con las
reglas eslablecidas en el artjculo 7. En la negociación colectiva descentralizada, no menos de tres (3) ni más de calorce (14)
representantes. La representación de la parle sindicalestá conformada por trabajadores estatales en actividad.

b. De la parte empleadora, en la negociación colecliva centralizada, veinliún (21) represenlanles que designe la Presidencia del
Consejo de Ministros. En la negociación colecliva descentral¡zada, los funcionarios o direclivos que el tilular de la entidad
designe, en ¡gual número alde la representac¡ón de la parte sindjcal".

Que, medianle Decrelo Supremo N' 008-2022-PCM se aprueba los Lineamienlos para la lmplementación de la Ley N'31188, Ley
de Negociación Colectiva en el Sector Estatal;

Que, el inciso 10,2 del artículo 10 del citado Decrelo Supremo N" 008-2022-PCl\r, norma la legitimidad para negociar a nivel
descentralizado por parle de las enUdades públicas: 10.2.1 Dependiendo del ámbilo escogido por las ofganizaciones s¡ndicales, se
encuentran legilimadas para negociar las enlidades púbiicas correspondientes, a través de una Represenlación Empleadofa, clya
composición se precisa en el lnciso b) del articulo I de la Ley, 102 2. Cuando el ámbito elegido por las organizaciones sindicales sea
seclorialo lerrilor al, y porende se requiera la participación de más de una entidad pública,la composición de la Representación Empleadora
procurará contar con igual cant¡dad de miembros de cada entidad involucrada, manteniendo la proporción de la procedencia de los
representanles de los servidores y respetando el máximo señalado en el inciso b) del articulo 8 de la ley, (... )i

Que, ei arliculo 12 del mencionado Decrelo Supremo N'008-2022-PCM eslablece que, la represenlación empleadora se encuenlra
conformada pol los luncionarios o direct¡vos que el tilular de la enlidad designe, en igual número al de los represenlanles que conforman la
representación s¡ndical, acotandoque, en elacto que se dispone la conformac¡ón de la representac¡ón empleadora, sedesigna alpresidente
de esta, quien a su vez ejerce la coordinación de la Comisión Negoc¡adora en el nivel descentralizadoi
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Que, con frámile Documenlario N'2601281293 de fecha 28 de enero de 2026, presentado por los represenlantes del Sindicalo de
Tfabajadores de la l\¡unicipalidad Dlslrital de Cerro Colorado - SlfMi\lUN"lVDCC, presenta el Pliego de Reclamos 2027; asimrsmo,
presenta la nómina de sus represenlantes del sindicato, para la conformación de la comisión negociadora, conforme a lo siguiente:

,/ Que, medianle Informe N" 063-2026-SGGTH-GAF-[¡DCC del Sub Gerente de Gestión de Talenlo Humano, hace
' conocer haber tomado conocimiento de Trámite Documentario N'2601281293 de fecha 28 de enero de 2026, presentado Dor los

repfesentantes delSindicato de T¡abajadores de la ¡,lunicipalidad Dislritalde Cerro Colorade- SITMMUN-MDCC, confome a ello,
propone a los representanles de la Entidad para la conformación de la comisión negoc¡adora del Pliego de Reclamos 2027, en

base a la nómina que adiunlal

Que, evaluado la necesidad de la conformación por parte de la Entidad, respeclo a la Comisión Negociadora de Pliego

de Reclamos 2027- Sindicato de Trabajadores de la l\,funicipalidad Distrital de Cerro Colorado - SITMMUN-MDCC, y estando a
lo dispuesto en Ley N'31188, Ley de Negociaciones Colectivas del Seclor Eslalal y el Decreto Supremo N'008,2022-PCi/ que

aprueba los Lineamienlos para la lmplementación de la Ley N'31188, Ley de Negociación Colectiva en el Sector Eslatal;
cor¡esponde designar a los integrantes que conformara¡ la Comisión Negociadora del Pliego de Reclamos 2027 entre la

Munic¡palidad Distrital de Cerro Colorado y el Sindicato de Trabajadores de la Municipalidad Dislrital de Cerro Colorado -
SIfMMUN.MDCC:

Que, con Decreto de Alcaldía N' 004-2024-|!IDCC del 06 de marzo del 2024. la Titularidad del Plieoo ve Ia necesidad
de desconcenlrar la administración y delegarfunciones adm¡n¡strativas al Gerente Municipal y otros funcionarios, declarando en su'. "'q aniculo primero, numeral 24, delegat al Gerente Mun¡cipal la atribución de: 'Des¡gnar a los representantes de la entidad que

\ , -¿ 
-.+^.-.-^ ,. ^^-ba mnformaran la comisión negociadora y alque presidirá la misma conforme a la Ley N' 31188 y sus lineamientosi por lo tanlo, este

i despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamienlo respecto al exp€diente de vislos, en ese senlido;
,6

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRllvlER0. - CoNFoRMAR la Comisión Negociadora del Pl¡ego de Reclamos 2027 entre la Municipalidad Dislrilal de Cerro
Color8do y el Sind¡cato de frabaiadores de la lVunicipalidad Dislrital de Cefro Colorado - SITMMUN-[,lDCC, el c!al eslará integrado de
la s¡guiente manerai

En representación de la lllunicioalidad oistrltal de Cerro Colorado:

MIEIVIBROS TITULARES REPqESENTANTES 0E LA [,IUNICIPALTDAD DISTR]TAL DE CERRo C0L0RADo
Nombres Cafgo

Abq Leoncio Héclor Inocencio Pérez Gerenle de Asesoria Jurídica {Pfesidenle}

CPC. Ronald Néslor Jihualianca Aquenta Gerenle de Planificación, Presupueslo y Racionalización

CPC. Roxana l\4anbel Tores Tilo Gerenle de Adminisfación y Finanzas

I\¡IE[¡BRO SUPLENTE REPRESENTANTE DE LA [/UNIC]PALIDAD DISfR]TAL DE CERRO COLOMDO
Lic. Sandro Ballón Zevallos Gerenle de Sequridad Ciudadana

En reDresenlación del Sindicato de Trabaiadores de la l\¡unicioalldad Distrital de Cerfo Colorado - SITRA[,,lUN-[¡DCC:
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I\¡IEIVtBRO SUPLENTE REPRESENTANTE DEt
Sra. Lorena Otilia Flores Riveros
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ARTÍCULo SEGUNDo, - DISPONER que la comisión mnformada sn la presente r€soluc¡on, se encargue de evaluar y proponer fórmulas
de affeglo a los puntos del Plisgo de Reclamos 2027t deb¡endo velar que los acuerdos arribados, como consecuencia de la negociación
colecliva, no transgredan el marm normativo que las regula,

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente resolución a los miernbros inlegrantes de la mmisión negoc¡adora y a las ¿reas
perlinentes de la Municipalidad Distrilal de Cerro Colorado, para los fines de ley,

ARTÍCULo CUARTo, - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologlas de la Información, la publicac¡ón de la presente Resotución en el Portal
Instituc¡onal de la Página Web de la Municipal¡dad D¡strital de Cerro Colorado.

REGISTRESE CC/MUNIaU$E Y cÚMPusE,
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